






INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., octubre 12 de 2022. En la fecha al 
Despacho de la Señora Juez, el Incidente de Tutela No. 2022-324 impetrado por 
BREINER ANTONIO ORTEGA SARABIA contra al REPRESENTANTE LEGAL 
Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL, del COMANDO DE PERSONAL EJÉRCITO NACIONAL; del 
COMANDO DE SANIDAD EJÉRCITO NACIONAL, del COMANDO BATALLÓN 
DE OPERACIONES TERRESTRES No. 20 EJÉRCITO NACIONAL, ubicado en la 
BASE MILITAR DE LA VEREDA EL VERGEL EN PUERTO CAICEDO 
PUTUMAYO, Y/O A QUIEN CORRESPONDA, informando que la accionada una 
vez notificada en legal forma del auto de apertura de incidente, allega respuesta 
acreditando el cumplimiento al fallo. Sírvase Proveer. 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUIRTO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
  
Tenemos que en el incidente de Desacato No. 2022-324 iniciado por BREINER 
ANTONIO ORTEGA SARABIA contra al REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN 
HAGA SUS VECES DEL MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, 
del COMANDO DE PERSONAL EJÉRCITO NACIONAL; del COMANDO DE 
SANIDAD EJÉRCITO NACIONAL, del COMANDO BATALLÓN DE 
OPERACIONES TERRESTRES No. 20 EJÉRCITO NACIONAL, ubicado en la 
BASE MILITAR DE LA VEREDA EL VERGEL EN PUERTO CAICEDO 
PUTUMAYO, Y/O A QUIEN CORRESPONDA, en el que fueron vinculadas LA 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD y el COMANDO DE PERSONAL del 
EJERCITO, las accionadas allegaron contestación en la que se acredita el 
cumplimiento al fallo de tutela objeto de incidente que nos ocupa. 
 
Así las cosas, y dado que las accionadas con sus escritos y anexos insertados, 
acreditan el cumplimiento al fallo de tutela emitido con fecha agosto 19 de 2022, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Dar por superado el hecho objeto de incidente de tutela y ordenar el 
archivo de la actuación surtida hasta la fecha.  
 
SEGUNDO: Comuníquese por el medio más expedito a las partes el contenido de 
la anterior decisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZ,              

         
ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
                                                                                         

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 13 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado No. 161 

LM 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

RIVERA 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 
señora Juez la acción de Tutela No. 2022-412 informando que la parte 

accionante, ha presentado escrito de impugnación al fallo. Sírvase proveer.  

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la Impugnación 

al Fallo de Tutela de Primera Instancia, con radicado No. 2022-412, emitido por 

este Despacho Judicial con fecha octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022), 

presentada por el accionante BALDOINO ASPRILLA RIVAS, contra la 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

–UARIV. Líbrese oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LA JUEZ, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 

LM 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado:  

 
No. 161 del 13 de octubre de 2022 

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 441 de 2022.  Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-441 instaurada por el señor FABIO CARRILLO GONZALEZ, identificado 

con C.C. No. 79.291.185 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, identificada con NIT No. 900.336.004-7 por 

vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de seguridad social, 

mínimo vital, igualdad, debido proceso, petición. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 

sus veces de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, para que en el término de un (1) día, emitan pronunciamiento 

sobre los hechos y pretensiones de a accionante. 

          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZ,  

                                       

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

             

 

        

 
 

 
 
LM 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  161 del 13 de octubre de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 442 de 2022.  Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-442, instaurada por el señor NELSON JAVIER SANDOVAL SANDOVAL 

identificado con C.C. No. 80.215.477 contra SYSTEMGROUP, identificado con 

NIT No. 800.161.568-3, BANCO AGRARIO con NIT No. 800.037.800-8, 

CIFIN S.A. TRANSUNIÓN con NIT No. 900.572.445-2, DATACREDITO con 

NIT No. 900.422.614-8, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de principio de favorabilidad, honra, debido proceso, petición, 

buen nombre, acceso a la justicia, cumplimiento a las normas y mala fe. 

  

En consecuencia, líbrese oficio con destino a los Representantes Legales y/o 

quienes hagan sus veces de SYSTEMGROUP con NIT No. 800.161.568-3, 

BANCO AGRARIO con NIT No. 800.037.800-8, CIFIN S.A. TRANSUNIÓN 

con NIT No. 900.572.445-2, DATACREDITO con NIT No. 900.422.614-8, 

para que en el término de un (1) día, emitan pronunciamiento sobre los hechos 

y pretensiones del accionante. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,  

                                       

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

             

 

        

 
 
 

 
LM 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  161 del 13 de octubre de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 
señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió el 

conocimiento a la impugnación de la presente acción de tutela, la cual se radicó 
en este Despacho Judicial bajo el No. 2022-443, para conocer sobre la 
impugnación al fallo de primera instancia.  Sírvase proveer. 

 
 

 

                                     ORIGINAL FIRMADO POR 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 
Despacho dispone: 

 
AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al Fallo de Primera 

Instancia proferido con fecha septiembre 23 de 2022, por el JUZGADO 
CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. en la acción de Tutela de Segunda Instancia, radicada en 
este Despacho Judicial bajo el No. 2022-443 instaurada por DANIEL 

FERANDO MONTES URREGO contra el COOPSERVIMOS. 
 
Comuníquese a las partes en debida forma. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LA JUEZ, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
LM 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado:  
 

No.  161 del 13 de octubre de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO. 


